
Falleció el ex ministro
dé la Gobernación

Pérez
MADRID, 8 (INFORMACIONES).

HA fallecido a mediodía de ayer en la clínica Covesa el
ex ministro don Blas Pérez González, internado días

atrás aquejado de una dolencia cardíaca. El señor Pérez
González ingresó en el centro sanitario el pasado 29 de
enero.

Don Blas P é r e z
González había na-
cido el 13 de agosto
de 1898 en S a n t a
C r u z de la Palma

(Canarias), y tras estudiar ba-
chillérato en Barcelona, cur-
só derecho en Ma d r i d con
premio extraordinario en la
licenciatura y doctorado. A
los veintidós años ingresó por
oposición en el Cuerpo Jurí-
dico Militar, y en 1926 fue
ayudante de cátedra de Dere-
cho Civil, cuya cátedra de la
Universidad de Barcelona ga-
nó por oposi c i ó n al año si-
guiente. Llegó a ser decano
de dicha Facultad y, poste-
riormente, pasó a desempeñar
su cátedra en la Universidad
de Madrid.

Tras pasarse a zona nacio-
nal durante la guerra civil,

fue nombrado fiscal del Tri-
bunal Supremo, c a r g o que
desempeñó hasta ser nombra-
do minis í r o de la Goberna-
ción en 1942. Fue cesado co-
mo ministro en 1957. Con an~
terioridad no había pertene-
cido a ningún partido ni ha-
bla ejercido cargos políticos.
Únicamente a los diecisite
años fue presi d e n t e d« la
Unión Patriótica en la isla de
a Palma (Canarias).

Pcsteriorme n t e, ocupó los
cargos de inspector genera!
del Cuerpo Jurídico deí Aire,
presidente del Consejo de Co-

dificación del Derecho Priva-
do y del Código de Jurisdic-
ción Aérea, y del Código de
Justicia Militar. Disfrutó, asi-
mismo, de numerosos cargos y
condecoraciones relacionad a s
con el campo del Derecho.

Entre sus obras, ensayos y
monografías de Derecho, des-
tacan «Concordancias al tra-
tado de Derecho Civil»; mo-
nografías sobre «La viabilidad
en el Derecho, y La pres-
cripción y reaparición en De-
recho catalán»; «El seguro y
garantía hipotecaria» y «Na-
turaleza jurídica de la viabi-
lidad en el Derecho catalán».


